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1. Disposidones generales,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

con la navegacIón, la llbreentrada y salida de puertos abier·
tos al comercio exterior, SE'rvicios y tasas de puerto, derechos
de carga y descarga, impuestos, otras formalidades y servicios,
reposición de combustible y trato a las tripulaciones, sin per
juicio de lo prevenido en las Leyes y Reglamentos vigentes
en ambos países.

CONVENTO de Cooperaci6n Económica, Tecnica y
Comercial entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la R.epública del lraq, Cartas Anejas y
Listas de Mercancías, hecho en Madrid 6123 de di
ciembre de 1972.

El Gobierno de España y el Gobierno de la Rep~blica.del
Iraq, deseosos de desarrollar unaeoo-péración económica, téc·
niea y comercial entre sus dQS países,·sobre unaba.sé de iguaI
dad y provecho mutuo, y de fortal~er las relaciones de .amis~
tad existentes entre ellos, han decidido concertar elpi'esEmte
Convenio de Cooperación Económica; Técnica y Comercial, y
a. este efecto han design!\do. como. Plenipdtenciarias~

Por el Gobierno de España, a S. E. Gregario López Bravo,
Ministro de Asuntos Exteriores.

Por el Gobierno de la República daJ lraq. a S. E. Hikinat
AI-Azzawl, Ministro de Economía.

Ambos Gobiernos han convenido en cuanto sigue;

ARTÍCUl.O UNO

A reserva de sus respectivas Leyes y Reglamentos, las dos
Partes Contratantes tomarán todas las medidas idóneas para
fomentar y facilitar' el comercio entre los dos Países de- todos
los modos posibles, en especial con· respecto a ·10$ 'conceptos
mencionados en las listas A y B anejas a este Convenio~

Nada dé lo incluído en este Convenio impedírá el comercio
de bienes y artículos no mencionados en las mencionadas listas.

ARTicuLO oos

1. Ambas Partes Contratantes convienen en concederse
mutuamente trato de nación más favorecida en todo lo refe.·
rent.e al comercio entre los dos países.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 de este artíCulo no será
aplicable.

al A los privilegios concedidos o que fueren concedidos por
una de las dos Partes Contratantes para facilitar el comercio
de frontera;

b) A los privilegios dimanantes de un Convenio de unión
aduanera, convenios de zona de comercio libre oconl;'enios es
peciales en los que una de ambas Partes Contratantes sea o
llegue a ser miembro.

ARTicULO TREB

El intercambio de bienes entre Esp.:t.ña y la Republieadel
Iraq se llevará a efecto mediante contratos qu~ habrán de
ser concertados entre personas físicas y juridicas españolas e
iraquíes. de conformidad con las Leyes y Reglamentos vigen.,.
tes en ambos países. Las dos Partes tendrán derecho a exigir
un certificado de origen expedido por los ent.es autorizados en
el pais de origen.

ARTicULO CUATRO

La liquidación de pagos y otros cargos referentes alin~
tercambio de bienes, así como a la cooperación económica y
técnica, se nevará a efecto en cualquier divisa convertible
convenida entre el Banco Central del lrak y el Banco de Es
pana-f. E. M. E.

Los buques mercantes pertenecientes a una de ambas Partes
Contratantes. junto con sus cargamentos, gozaran del trato
de nación más favorecida en lo tocante a todo lo relacionado

AnricULO 5RIS

Sin perj nicio de lo dispuesto· en las Leyes y Reglament9s v¡~

gentes en ambos Paises. las Partes Contratantes convienen en
concederse mutuamente las facilidades o instalaciones nece
sarias para celebrar ferIas permanentes y temporales con
miras a exponer sus productos, ·asf .c:omopara establecer Cen
tros comerciales para ca.da: lino de los dos países en el otro
país, .

AflTícuu) SIETE
,

. Las dos Partes Contratantes convienen en que las mercan
cías importadas 'pornn paísde$de el otró no sean reoxpor
tadas a un tercer país sin previa, aprobación del país de origen
de las mer'canCias.

A.RTíCULO OCHO

1. A ñn de hacer efectivo lo estipulado en el presente Con
venio, el Gobierno de E'3pa.íiaconsiente en celebrar Un acuerdo
a largo plazo pata. comprar petróleo crudo al Gobierno del
Iraq sobre la base de precios' internacionales competitivos.

2.. Habida cuenta de las tmportantescompras· españolas de
petróleo crudo a INOC, y considérand9 que ambas Partes de·
sean fomenta'r su mutua cooperación económica. éstas convienen
en los sig'uientes puntos:

a) Promover· la máximacooperacíón en las actividades de
prr ;pecci6n y explotación de petróleo;

bi Al objeto de fomentar el comercio mutuo, el Gobierno
del Jraqtomará todas las medidas posibles para aumentar la
compra de mercancías españolas y para facilitar la participa
ción de Empresas españolas en la realizac~6n de proyectos
en lraq.

3. El Comité ConjuntD establecido en el artículo once exa
minará anualmente la ejecución de las estipulaciones antes
mencionadas.

ARTiClJLO NUEVE

A los efectos de coníribuira la realización de los planes de
des,arrollo económico de la República del Iraq, ambas PartE">
convienen en que su cooperación podrA ser ampliada a los si~

guicrites ámbitos:

al La elaboración y ejecución de proyectos de explotación
e industrialización de recursos minerales. y de hidrocarburos,
asi como la prospección de petróleo. por métodos geológicos
y geofísicos y otros métodos, con inclusión de: la perforación
para averiguar las posibilidades geológicas y los costes de
los trabajos: ordinariamente relacionados con la prospección,
la explotación y Ja producción; la prepara-ción de estudios y
peritaciones de índole económiCa y técnica; la entrega de ma
qllinaria y equipos; la fácilitaci6n de asistencia técnica o
.Kncw·how.; la formación de los especialistas iraquíes ne
cesarios a estos fines.

b) La entrega de maquinaria y equipo para ;,transporte ma
rítimo y otros medios de locomoción referentes al transporte de
petr61eo crudo y otros recursos mIneros, incluyéndose la pres
tación de asistencia}' la formación de 105 especialistas iraqllíes
necesarios~o tal :efecto. ,

el La ejecuci6n de· proyectos de desarrollo industrial en di
versos ámbitos, la preparaCión de estudios económicos y téc
nicos, el < suministro de eq:uipo y maquinaria, la entrega de
plantas y equipas industriales completos y ya en funciona
miento o ..llave· en mano,. y también el montaje y puesta en



B. O. del E.-NiIm. 232 27septiemn:te 11173 18743

funcionamiento, ~í como la formación de los especiali,!>tas
iraquíes n,ecesarios a tal efecto.

d) La participación en la realizadór} de proyectos de des·
arrollo agrario en diversas especializaciones. sobre todo en el
ámbito del regadío, el drenaje y la desecación 'o revalorización
de terrenos; la participación en levantamientos de planos., en
la prepanlCión de estudios económicos y técniCos ydelo3 pro
yectos necesarios; la facilitación. de expertos o téCnicos. equ'ipo,
maquinaria y medios de locomoción que fueren necesarios; el
intercambio de experiencia en cualesquiera actividades delsec~

tol" agrario. así como la fonunción de 'los espedalistasiraquie-s
necesarios a estos tines.

e) La entrega de maquinaria y equipo para laejE'cut:ión de
proyectos en los varios' ámbitos de los asuntos municipales y
rurales,_ obras publicas" turismo, vivienda y comui.lieadones,
incluída la extensión de la asistencia tecnica y' la, formación de
especialistas iraquies que se precisaren a tal respecto.

n La realización dé otros proyectos, suminístros y 'servIcios
que se convengan entre ambas Partes Conttatalltes.

La lista indicativa número 1, aneja al presente Convenio,
comprende instalaciones completas, equipe y maquinaria que el
Gobierno iraquí propone para su entrega por Espl;tña.

Dicha lista podrá ser modificada· por mutuo Gonsenso.

ARTÍCULO DlEZ

Con el fin de alcanzar objetivos expuestos en el artículo nueve,
ambas Partes han convenido en lo siguiente:

1. El GobIerno de España consiente en flicilítar la participa
ción de Empresas españolas en el 'suministro de maquinaria.
bienes de equipo, iristalacionescort'lplet-as, estudios de vi;abili
dad y técnicos, y otros elementos. así como en la ejecución de
proyectos de desarrollo en Iraq

2. A este fin, el Gobierno de, Españacoricederátodas las
fa(;ilidad,,-~s posibles para financiar y ase-gUrur los pagos diferi
dos adeudados por razón de los Buministros 'españoles de irista.~

lacionescompletas, bienes de capital' y estudios de viabilídad y
técnicos, dentro del marco de su legislación.

3. El Gobierno de Iraq considerará., c'án máxima atención
todas las propuestas forrovladas por las~m:9tesas espaü,)Jas
que desearen participar en proyectos de desarrollo iraquíes.

A¡.nÍCULO ONCE

Ambas Partes convienen en estabkcer un Comíté Conjunto
qU8 se rellnirá alternativamente en Madrid y en Bagdaci una
vez cada año, o a instancia de una de las Partes.

Dicho Comité Conjunto asumirá, como tareas princípa1es, las
sIguientes:

al La fácil realización sin dificultad ni trabas del Convenio.
h) Sugerir modos y medlo& para dt5arrollar ei comercio y

la cooperación económica y técnica.
el El estudio de proye~tcs de coopemción econólTjca pre

sentados por una parte a la otra, al objeto de estudiar ios
medios necesarios para su ejecución.

d) Determinar el programa espallo1 de compra de petróleo
crudo iraquí.

e} Revisar la cooperación entre anlbas Partes en las activi
dad% de prospección y explotación de petróleo.

ARTicuLO DOCE

El presente Convenío sustituirá al Acuerdo Comercialen!re
el Gobierno de España y el GobIerno de la República del Iraq,
firmado en Madrid el 23 de enero de 1965.

ARTÍCUL-O THECE

Hech-o en Madrjd el dí!l veintitrés de diciembre de mil nove
cientos setblta y dos. en dOf;;ej-élüplarcs originales en idioma
inglés. siendo igualmente auté'nticos ambos textos.

Por el Gobierno de Espafia: CFdo.l G. López Bravo.

Por el Gobierno de la República dellraq: <FdoJ Ch. AI-Azzawi.
Madrid, 23 de diciembre de 1972.

S. E.Hikmat Al~Azzawi.

MInistro de Economía de la República del lraq.

Excelencia,
Tengo la honra de ínformar a Su Excelencia que, dentro del

ambito de los propósitos contemplados en el artículo B del Con
venio de Cooperación ¡'cónómic~. TéchiCJ\Y Comercial, el Go
bierno, de España concederá al Itaq, durante la vigencia del
Convenio mencionado. uria parte de ,la cuota de importación de
petróleo bruto que administra, el Ministerio de Comercio es
pañol, que Se ...omprará_ alNOCa precios competitlvos inter
nacionales, según el programa, siguiente:

1973 > •••••• ,.......................... 2.000,000 de toneladas.
1974 2.000:000 de toneladas.
1975 " ".... 2.000.000 de toneladas.

Las cantidades correspondientes a los años 1976 y 1977 serán
determinadas por la Comisión conjunta a la vez del desarrollo
de las relaciones comerciales y económicas entre los dos países.

Después del año 1973 'podrá añadirse una' cantidad de
1.000.000 de toneladas de petróleo bruto. al menos. por año a las
cantidad~s menciona_das arriba; ,en, contraprestación a lo es
pecificado, la parte iraquesa hará cuanto pueda para llegar a
un arreglo satisfactorio ", entre arobas partes en cuanto B las
actividades de exploración y explotación.petrolíferas.

Las compras espai'iolas de, petróleo bruto mencionadas depen.
derán de que las mismas sean eómercializables en el mercado
internacional, y represeritarán la totalidad de importaciones a
España de petróleo bruto de lNOCcont-ratadas en virtud de la
cuota de importaciones del Ministerio de Comercio español.

El Gobierno del Irak expedirá a los Organismos iraqueses
todas las instrucciones necesarias y tomará todas las medidas
posibles para aumentar las compras de mercancías españolas y
facilitar la participación' por parte de Empresas españolas en
la realización de, proyectos en el Irak. Ambas partes harán lo
posible para llegar a un equilibrio ra¿on,ablé a largo plazo en
la balanza, comercial de los dos paises.

La presenté carta constituye p'arte integral del ·Convenio,
apreciación que Su Excelenciaeonfirmará ,la conformidad de
su Gobierno a las estipulaciones mencionadas' anteriormente.

Acepte Su ExcelenCia el testimonio de mi más alta consi-
deración.

(FdoJ Gregario López Bravo~

Ministro de Asuntos Exteriores.
Madrid, 23 de diciembre de 1972.

S. E. Gregoric López Bravo.
Ministro de Asuntos Exteriores.

Excelencia.
Tengo el honor de acusar recibo de su carta de fecha de

hoy, cuyo texto sígue;

«Tengo la honra de informaraSu Excelencia que. dentro del
ambito de los propósitos contemplados en el artículo 3 del
Convenio de Cooperación Económicá, Técnka y Comercial, el
Gobierno de España concederá al Jraq, durante la vigencia óel
Convenio mencionado, una parte de la cuota de importación de
petróleo bruto qlle admínistra el Ministerio de Comercio espa·
ñol, que se comprará a precios compE-títivos internaCionales, se
gún el programa sIguiente:

Las cantidades correspondientes a los años 1076 y 1977 serán
del0rminadas por la Comisíón conjunta, a la luz del desarrollo
de lasrelacíones comerciales yeconómic-as entre los dos países.

DespUés d?l añó 1973 podrá añadirse una cantidad de 1.000.000
de toneladas de petróleo bruto, al merioa, por año a las cantida-·
des m~mcionadas'arriba.; , en contraprestación a. lo especificado.
la parte iraquesa hará Cuaíltopueda' pata' llegal' a un arreglo
satbfactorio entre ambas partes en cuanto a las actividades de
exploración y explotación pétrolíferas.

Las compras españolas de petróleo bruto mencionadas de
penderan de que las rtlismas seancomercializables en el merca-

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del canje
de notas que confirme la aprobación del Convenio por parte de
ambos Gobiernos, de conformidad con su procedimiento cons
titucional.

Permanecerá vigente por espacio de cínco años. transcurridos
los cuales el Convenio se considerará automáticamente' renovado
por perfodos sucesivos de un año, siempre que por una de
las Partes Contratantes no fuere formalizada denuncia () modi
ficación escrita tres meses antes de la expiración de su vigencia.

No obstante, las estipulaciones del presente Convenio con
tinuarán en vigor despuéS de su expiración/m laque respecta
a todos los contratos cele1)rados durante el período de vigencia.

En fe de lo cual, los Representantes debidamente alltorizados
por sus respectivos Gobiernos han firmado el presente Con·
vellío.

1973
1974 ....
1975 .

2.000.000 de toneladas.
2.000.000 de toneladas.
2.000.000 de toneladas.
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do internacional y representarán la totalidad de importacio~

nes a España de petróleo bruto de INOC contratadAs en virtud
de la cuota de importaciones del Ministerio de Comercio españoL

El Gobierno del Iraq expedirá a los Organismos iraqueses to
das las instrucciones necesarias y tomará las medidas posibles
para aumentar las compras de mercancías espaüolas y fa.cilitat
la participación por parte de Empresas españolas anla realiza~

ci6n de proyectos en el Iraq. Ambas partes harán lo posiblg
para llegar a un equilibrio razonable a largo plazo en la· ba
lanza comercial de los dos países.

La presente carta constituye parte integral del Convenio,
apreciación que Su Excelencia confirmará la conformidad de Su
Gobierno a las estipulaciones mencionadas anteriormente.

Acepte Su Excelencia' el testimonio de mi más alta cansí.,
deración.-

Por la presente, confirmo la conformidad de mi Gobierno a
las estipulaciones mencionadas anteriormente.

Acepte, Excelencia, el testimonio de mí más alta· conside"
ración.

{FdoJ Hikmat Al~AzzawL

Ministro de Economía.

LISTA .A.

Lista de mercancías para exportación de España

Designación.de mercancías:

Agar-agar.
Productos químicos inorgánicos (principa.lmente Óxidos y

halógenos).
Mercurio.
Productos químicos orgánicos.
Acido tartárico.
Productos farmacéuticos.
Fertilizantes minerales o químitos.
Sustancias curtientes ~intétícas.

Colorantes orgánicos sintéticos.
Aceites esenciales (desterpenados o no) y resin'1ides {de la~

vanda. etc'>.
Productos tensoactivos orgánicos; preparaciones. tensoactivas

y preparaciones para lavar.
ArtiCulas de fotografía y cinematogrefía (fotocopias, pelícu

las, etcJ.
Películas oinematogtaflcas, impresionadas y reveladas.
Manufacturas de caucho vulcanizado {principalmente: 40.09,

tubos y mangueras, 40.10, correas transportadoras y de trans,..
misión o elevación, y·40.11, bandajes, neumáticos, cámar~ y

. flaps o faldillas).
Corcho y artículos de corcho.
Libros impresos y otros productos de las artes gráficas.
Géneros de punto y ganchillo.
Prendas de vestir y sus accesorios de tejidos {ropa exterior,

ropa interior, etc., etcJ.
Baldosas, adoquines y losas para pavimentación o revesti~

miento, barnizados o esmaltados.
Vidrio y artículos de vidrio.
Fundición, hierro y acero (principalmente: 73.07, desbas

tes cuadrados o rectangulares, palanquilla, desbastes planos
y llantón; 73.08, bonina~ -.coils..-, desbastes en rollo para cha
pas; 73.fI9. planos universales de hierro o acero; 73.10, barras
e hilo máquina de hierro o acero).
, Cobre y articulas de cobre (principalmente: 74.04, plan
chas, chapas, bandas, y 74.10, cables y cordajes).

Aluminio.
Plomo.
Planchas, chapas y bandas de cinc.
Herramientas, útiles. cuchillería. cucharas y tenedor,:,s de

metal· común.
Mnnuiacturas diversf,2 de metal..':'". comunAS.
Calderas genoradoras de vapor de agua y 01r0s vapores.
Me' ·¡res.
M0fores de explosión o d8 combustión ir.1')1'nu.
Bombas de aire; incluso motobombas y lurbobonibós.
Hornos indust1"islc5 y de laboratorio.
Matadal. máquinas y aparatos para la producción de frío.
Aparatos y dispositivos de laboratorio, aunque se calienten

eléctricamente, para el tratamiento de materias por medio de
op<>racioncs que impliquen ün cambio de temperatura !tal como
calentado, cocido, tostado, vaporizado, secad0, evaporación}.

Aparatos e instrumentos pare. pesar, incluídas las básculas
y. balanzas para comprobación de piezas fabricadas, con exclu
SIón de las balanzas sensibles aun peso igual o inferior a
t} centigl'amos;_pesas para toda clase de balanzas;

Maquinas y aparatos de elevación, carga, descarga y mani
pulación (ascensores, recipientes autoniátiCós -.-skips__, tornos,
gatos, polipastOs, grúas, puentes rodantes,transportadores, tele
féricos, etcJ; siempre que no fueson las máquinas y aparatos
de la partida 84.23.

Máquinas y aparatos para 01 hilado (extrusión) de mate
rias textiles sintéticas y artificiales; máquinas. y aparatos para
~ prep.¡r~ciónde materias textiles¡ máquinas pára la hilatura
y ~ ,el retorcido 'de materias textiles; .máquinas para bobinar
(incluidas lascenilleras) y devanar materias textiles.

Telares y máq'Jinas para tejer y para. hacer géneros de
punto y máquinas para hacer hilados entorchados, encajes, et
cétera; máquínas para preparación de. hilados usados en las
máquinas para tejer.

Máquinas para lavar, limpiar. etc., hilados, tejidos y con~

feccior~'::'s.

Máquinas de coser.
Máquinas para clasificar, cribar, separar, etc., tierras, pie-

dras y otras materias minerales sólidas. .
Cajas de moldeo para ·fundiciónde metales, coquíllas y

moldes para metales.
Máquinas eléctricas de las siguiénteSblas.es~ Convertidores

rotativo::> y convertidores estáticos; transformadores.
Acumuladores eléctricos.
Aparatos electromecánicos fconmotor incorporado) de uso

doméstico.
Calentadores de agua, calientabaños y calentadores por in~

me"'~ión, eléctricos d ~ efecto instantáneo Qcon depósito.
Aparatos eléctricos para telegrafiay, telefonía, con .hiles.
Aparatos emisores y receptores de radiotelegrafía y de radio

telefonía.
Aparatos eléctricos para conectar y desconectar circuitos eléc

tl"icos y p8ra protección de circuitos eléctricos.
Alambres. cables, barras, pletinas y similares, electro-

aislados.
Aisladores de ~ualqui~,-" mat.etia.
Lodomotoras. eléctricas, excepto con· generador' propio.
Otras· locomotoras.
Automotores finc1uíd.os bs tnnvías automotores) y otros

vehículos de propulsión mecániCa pata líneas férreas.
Coches de ferrocarril y tranvías, de viajerJs y equipaje.
Contenedores para ferrocarril, carrete.ra· y similares.
Tractores.
Vehículos automóviles para el transporte de personas ° mer-

candas.
Chasis .equjr,~-'')s con mobres.
Motocidos y velocfpedoscon motor auxiliar.
Buques y otras embarcaciones.
~fonturas de gafas, quevedos, impertinentes y de artícu·

los anªlogos y las parte-sde esta':; monturas.
Gafas correctoras y protectoras
Apar:ltOs fotográficos, aparatos pata producir luz relámpago.
Aparatos de .rayos X o que utilicen la radiación de sustan-

ciEL, radiactivas.
Hidn~1Íletr('s e instrumentos similares. barómetro,s, piróme

tros y termómetros.
Cont9.dores de consumo o producción de gases, líquidos y~ de

eleclricidad.
Instrument.os eléctricos para . medición de agua, contadores

de producción, ta:r.imetros.

LISTA ·8.

Lísta dI? mercancias que se pueden exportar de Iraq

Pmduc:tos petrolíferos.

Minerales.
Tabaco.
CigarriHos.
Dátíles (para consumo humano, para pienso y para usos

industriales).
Jarabe de d2t!Ies.
Cueros y pieles.
Artículos dE'! cuero.
Tripas.
Texti1c.¡s e Liladós, artificiales o sintéticos.
Raíces dé regaliz.
Producto3 de ingenioría é industria eléctrica..
Lana en bruto y pelo de cabra.
Nuez de agallas.
SemiL:ls oleaginosas.
Alfombras y tapices de lana.
Azufre.
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Desinfectantes e j secticidas.
Camisas, f'ijamas y blusas.
Alcohol.
Prooustos do plástico y caucho.
Algodón.
Corbatas, medías y calcet.incs.
Cont,-,,~cionesde vestir.
Abonos quimico.::;.
Ccr;:'t'tlcs.

LISTA INDICATIVA NUMERO 1

Proyectos completos para todas, las fases de la industria del
petró!eo <investigación, exploración. prospección, perforación.
producción, refinado, comercialización y tram.port.e.l.,-

Plantas completas, eCiuipoS y maquinaria para la industria
de: cemento.

Equipos para la fabricación de ladtillos.
Equipos y máq '.liuas para movimiento de tierras y construc*.

ción c: ~ carreteras.
Equipos y máquinas :Jara proyectos de riego.
Una planta psra la producción de bloques de hormigón pre

fabricados y otros equipos y máquinas para la construcción
civ; y de viviendas.

Máquinas y et1uipos para la industria textil, incluyendo las
rnaquimis pal'a género::> de punto.

.equipos para 'silos d~ arroz y de grano...
Equipos y maquinaria para molturación de granos y descas

car:ll,¡tdoras de arroz.
Equipos de panUicación y otros equipos para las industrias

de la alimentación.
Una planta para la producción de alcohol de melazas.
Una planta para la producción de almidón, glucosa y dex

trina.
Una planta para la producción de azucar de remolacha.
Plantas y equipos para la extracción y refino de aceites ve

ge'_ales.
Equipos de cámaras frigoríficas para frutas, legumbres y

honalizas.
Equipos y maquinaria agricola que no se fabrique en el

lraq.
Equipos y aparatos para zootecnia e inseminación de ani

majes.
Estaciones de bombeo para, uso agrícola y moto bombas mó

vil.es Diesel.
Estaciones de bombeo, unidades de s4ministro Y depuración

de agua.
Equipos electrógenos Diesel.
Planta para la fabricación de aparatos de medición eléc-

trica. '
Pla¡]ta para la fabricación de alambres y cables recubiertos

de P. C. V,
:Squípos para lineas de transporte de energía eléctrica en

alta tensión, incluso transformadores y subesta..ciones.
Equipos eléctricos para la elettrifkación de zonas rurales.
Estadon2s de bombeo y equipos pata el petróleo y produc-

tos petrolíferos.
Instalaciones de transmisión y recepción inalámbricas.
Máquinas herramientas.
Maquinaria y equipos de artes gráficas.
Aparatos e instrumentos de laboratodo,
P1:oyectos de i,rigación, drenaje y recup8ración de tierras.
Complejos petrtll-quítnicos, príncipalmentaplásticos,
Proyectos para construcción de gabarras.
Proyectos para hilatura y tejido.
Proyectos para la industria lechera.
Suministros para plantas de yeso y ladrillos refractarios y

para plantas de tableros de bardas.
Plantas para piensos.
Planta para la producción de fructosa, g~ucosa y ácido ci~

trico de los dátiles.
Medios dq transporte para varios fines.
~quip(Js para centrales lecheras; ord6-üadoras,
Salinas.

El presente Con ....enio entró en vigor el día 28 de mayo de
1973, por Canje de Notas Verbales realizado entre la Ertlba
jada de España en Bagdad y el Ministerio de Asuntos EXt6
riores de Iraq.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.---El Secretario general

Técnico, Enrique Thomas de Carranza.

CORRECCfON (le errores en la publicación del
Tratado de Establecimíento y Protocolo AnejO entre
el Estada Español y la RepúbUca Federal 4e Ale~

mania, hécho en Madrid e123 de abril de 1970.

Advertido un error en la publicación del primer pálTafo del
Protocolo Anejo al Tratado de EstablecifQ-iento entre el Estado
E:::paüo] ¡ la República Federal de Alemania, hecho en Madrid
el ~ dea9ril de 1970, y publicado en el «Boletín Oficial del
1::stado" número 286, de 29 de nOviembre de 1972; se transcribe
a contiriuación" la oportuna rectificación.

Donde dice: ":-.. deberán considerarse como parte integrante
del Tratado: ,q. debe decir: « .•• deberán considerarse como parte
integraúte esenci!d del Tratado: lO-.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 12 de septiembre de 1973.~El Secretario general Téc~

nico, Enriqu¿ Thomas de Can-anza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que S8
reótganiz;¡.n los servicios 'de la Subdirección Gene
ral de Promoción Estudiantil,

Ilustrísimos ¡.;eñorE"S:

Establecidos en la Orden del Ministerio de Hacienda, de
28 de marzo de 1973_ (<<Boletín Oficial del Estado.. del 25 de mayo),
un nuevo procedimiento para la tramitación de los expedientes
de gastos y una nueva forma de efectuar 10$ pagos de las becas
y ayudas concedidas 8 los 'estudiantes con cargo al Fondo Nacio
nal. para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida
des, se .hace necesario revisar la estructura orgánica de la
Subdirección General de Promoción Estudiantil, a. la que el
Decreto 14111971, de 28 de enero, atrilrayó la promóción. di
rección y coord ¡nación ~e las actividades encaminadas a ga
rantizar al estudiante la posibilidad económica de iniciar
o proseguir sus estudios, con la finalidad de unificar en esta
Unidad Administrativa toda la gestión de créditos destinados a
la promoción escolar.

De otra parte, parece conveniente que en la nueva estructura
~e recojan,asimismo, aquellas sugerencias que la propia expe
riencia aconseje, a fin de adaptar la nueva organizacIón que se
establece en esta Orden a las exigencias reales de la política
de promoción escolar. .

En su: consecuencia, y haciendo uso de la autorización con·
ferida en la disposición final segunda del Decreto 147/1971, de
28 de enero, y ,previa aprobación de la Presidencia del Gobierno,
en conformidad con lo que se establece en el artículo 130.2 ó.'e la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~El punto 1 del artículo 5." de la Orden ministerial
de 7 de julio de 1971, quedará redactado de la siguiente manera;

1.1. S~cción de Promoción Escolar Individualizada.~Tendn\

a su cargo la elaboración y tramitación de las convocatorias ge
nerales y especiales de becas y ayudas escolares, así como la re~

solución de sus incidencias. Llevará al dia el Registro Nacional
de Becarios y mantendré,relacJón" con las Entidades públicas y
privadas que fomenten la ayuda al estudio. Asimismo, promo
vera los intercambios escolares· de alumnos e informará en las
reclamacIones sobre los beneficios reconocidos a las fammas
numerosas en el Decreto de 23 de diciembre de 1971 (..Boletín
Oficial del Estado,. del 2BL

1.2. Sección de PJ;'omoción Instituci-anal y de· Servicios.-Tra
mitarálos expedientes de reconocimiento de Colegios Menores,
ResidenCías y Escuelas"Hogar; y cuidará. de la organización y
funcionamiento de los mismos; gestionará .la financiación es
peCÍfiCa de los Colegíos Menores, de acuerdo oon la Orden mi~

nisteriaJ" de 19 de diciembre de 1964; tramitará las subven
Cíones .a Colegios Mayore-s, Menores y demás Instituciones de
carácte.rresidencial o asistencial; tramItará las declaracio~

nas de _interés social. de estas Instituciones, a las que se
refi~re el artículo 101,9 de la Ley General de Educaciónjgestio-


